
 

 

 

 
 
 
Madrid, 8 de marzo de 2019 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SUMINISTRO DE RODAMIENTOS DE VARIAS MARCAS HOMOLOGADAS PARA EL 
MANTENIMIENTO DE METRO DE MADRID (LICITACION 6011900043)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisadas las ofertas técnicas presentadas por las empresas 
BUENAVENTURA GINER, S.A. y RAIL LINE COMPONENTS, S.L.U. a esta licitación, ha acordado, su  
exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
BUENAVENTURA GINER, S.A. 
 
El apartado 25 del Pliego de Condiciones Particulares establece que la Oferta Técnica habrá de 
presentarse con el contenido mínimo siguiente: 
 

“Anexo I OFERTA TÉCNICA: debidamente cumplimentado, para ello se deben tener en 
cuenta las siguientes consideraciones: 

o Se deberá indicar la marca y modelo del fabricante homologado que oferta. 
o Se indicará el plazo en días naturales del suministro de la entrega. 

 
Será desestimada la oferta que no incluya la totalidad de las referencias incluidas, y de 
igual manera se desestimará aquella oferta que supere las 12 semanas de plazo de 
entrega.” 

 

En la oferta técnica presentada las referencias 52727, 53011, 271014 y 271015 los plazos de 

entrega ofertados superan el plazo máximo indicado de 12 semanas. 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.3 y el apartado 25 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares, la oferta presentada no es apta técnicamente y 
queda excluida del procedimiento. 
 
 
 
 
RAIL LINE COMPONENTS, S.L.U. 
 
El apartado 25 del Pliego de Condiciones Particulares establece que la Oferta Técnica habrá de 
presentarse con el contenido mínimo siguiente: 
 

“Anexo I OFERTA TÉCNICA: debidamente cumplimentado, para ello se deben tener en 
cuenta las siguientes consideraciones: 

o Se deberá indicar la marca y modelo del fabricante homologado que oferta. 
o Se indicará el plazo en días naturales del suministro de la entrega. 

 



 

 

 

Será desestimada la oferta que no incluya la totalidad de las referencias incluidas, y de 
igual manera se desestimará aquella oferta que supere las 12 semanas de plazo de 
entrega.” 

 
El licitador no presenta el Anexo I OFERTA TÉCNICA.  
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.3 y el apartado 25 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares, la oferta presentada no es apta técnicamente y 
queda excluida del procedimiento. 
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